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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

¿En qué consiste

un juicio político?
PATRICIA RAMÍREZ

La Constitución establece que podrán ser sujetos
de juicio político los senadores diputados al

Congreso de la Unión, los ministros de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, los consejeros
de la Judicatura Federal, los secretarios de des-

pacho, el Fiscal General de la República, los ma-

gistrados de Circuito jueces de Distrito, entre

otros, cuyos actos omisiones redunden en per-

juicio de los intereses públicos fundamentales

por violaciones graves la Constitución, las le-

yes federales que de ella emanen, así como por el

manejo indebido de fondos recursos federales.

Cualquier persona puede interponer la solici-

tud de juicio político ante la Cámara de Diputa-
dos, quien deberá darle curso la solicitud, aun-

que también se establece que deben resolverse

en orden de prelación, es decir, en orden de llega-
da hay centenares de juicios políticos rezaga-

dos deberá tener mayoría calificada las dos

terceras parte de los presentes. Además tiene

que pasar al Senado.

Si la resolución que se dicte en el juicio políti-
CO es condenatoria, se sancionará al servidor pú-
blico con destitución con inhabilitación para el

ejercicio de empleos, desde un año hasta 20

años.


